
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520190036202 Apelación Auto Julia Mercedes Luna 
Julio

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., La 
Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

17/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Yorigen 
Señalados En El Pórtico De 
La Presente 
Providencia,Pero Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.Segundo: Sin 
Costas En Esta Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320210015401 Apelación Auto Luis Gabriel Mendoza 
Morelo

Easy Fly 17/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado, 
Por Lasrazones 
Expuestas.Segundo: 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El 
Expedienteal Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420190030102 Apelación Auto Olga Maria Navarro 
Mendoza

Colpensiones   , 
Colfondos Sa   , 
Proteccion Sa   

17/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Apelado 
De Fecha Yorigen 
Señalados En El Pórtico De 
La Presente 
Providencia,Pero Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva.Segundo: 
Costas Como Se Indicó En 
La Parte Motiva.Tercero: 
Oportunamente 
Devuélvase El 
Expedienteal Juzgado De 
Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



23182318900120210005201 Apelación Auto Yucely  Troaquero 
Torres

Cne Oil Y Gas S.A.S, 
Manexka Ips  

17/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar El Auto Apelado 
Y, Porconsiguiente, 
Recobra Vigor El Numeral 
Primero Del Auto De2 De 
Septiembre De 2.021, Por 
El Cual El Juzgado Había 
Dadopor Contestada La 
Demanda Por Parte De La 
Demandada.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero. 
Oportunamente 
Devuélvase El 
Expedienteal Juzgado De 
Origen

Marco Tulio Borja 
Paradas

23660310300120200007601 Apelación 
Sentencia

Carlos Enrique Calle 
Lopera Y Otro

Edith  Herrera Otero, 
Edith  Herrera Otero, 
Sin Nombre   

17/02/2022 Sentencia - Primero: 
Modificar El Numeral 
Primero De Lasentencia 
Apelada, En El Sentido 
Que Se Decrara 
Probadaparcialmente La 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



Excepción De Mérito 
Integración Abusiva Del 
Títulovalor Propuesta Por 
La Parte 
Ejecutada.Segundo: 
Modificar El Numeral 
Segundo De Lasentencia 
Apelada, En El Sentido 
Que La Ejecución Continua 
Para Recaudar El Pago De 
Un Capital De 
107.610.066,67 Y Sus 
Interesesmoratorios Al 1 
Mensual Causados Desde 
El 18 De Diciembre De 
2.019Y Hasta Que Se 
Haga Efectivo El Pago De 
La Obligación.Tercero: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
En Cuanto A Las De 
Laprimera Instancia, El A 
Quo Podrá Hacer El Ajuste 
Pertinente Al Caso,Por Lo 

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



Expuesto En La Parte 
Motiva.Cuarto: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

23001310300420190024501 Apelación 
Sentencia

Yeny Luz Jimenez 
Alarcon Y Otros

Allianz De Seguros 
S.A., Miguel Angel 
Rodriguez Martinez

17/02/2022 Auto Concede Termino - 
Primero: Prorrogar Hasta 
Por Seis (6) Meses Más El 
Término Para Desatarel 
Recurso De Apelación En 
El Caso Ejusdem.Segundo: 
Oportunamente Vuelva El 
Asunto Al Despacho Para 
Proveer

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220003600 Impedimento O 
Recusación

Fuad Rafael Lakah 
Castaño

Victor Hugo Cala 
Bruges

17/02/2022 Auto Ordena - Primero: 
Remitir El Presente Asunto 
Al Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De 
Cereté,Para Que Le 
Imprima El Trámite Que 
Corresponda.Segundo: 
Comuníquese Al Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cereté, Sobre 
Estadecisión, Para Su 
Información.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



23660318400120210006601 Impedimentos O 
Recusación

Naime  Naranjo Elpidio  Escobar 
Berrocal, Herederos 
Indeterminados Del 
Finado Elpidio Ramon 
Escobar Naranjo  

17/02/2022 Auto Ordena - Primero: 
Remitir El Proceso Al 
Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Sahagún,Córdoba, Para 
Que Le Imprima El Trámite 
Que 
Corresponda.Segundo: 
Comuníquese Al Juzgado 
Promiscuo De Familia Del 
Circuito De 
Sahagún,Córdoba, Sobre 
Esta Decisión, Para Su 
Información.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001221400020210018200 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

Sandra Trinidad Dauder 
Morales

Javier Enrique Dauder 
Morales, Sentencia De 
Fecha Trece (13) De 
Septiembre De Dos Mil 
Diecinueve (2019) 
Proferida Por El Juez 
Promiscuo Del Circuito 
De Montelbano Crdoba - 
Obrante A Folios 89 A 

17/02/2022 Auto Decide - De 
Conformidad Con El 
Artículo 358 Del C.G.P. 
Solicítese Al Juzgado 
Promiscuo Del Circuitode 
Montelíbano, Córdoba, El 
Expediente (Escaneado O 
Digitalizado) Del Proceso 
Verbalreivindicatorio 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



90 Del Plenario Dentro 
Del Proceso Verbal 
Reivindicatori

Radicado Bajo El Número 
23 446 31 89 001 2019 
00046 01, Con La 
Advertenciade Que, Si 
Estuviere Pendiente La 
Ejecución De La Sentencia, 
Aquél Sólo Se Remitirá 
Previa Laexpedición, A 
Costas Del Recurrente, De 
Copia De Lo Necesario 
Para Su Cumplimiento, 
Para Locual, Se Le 
Concede El Término De 
Diez (10) Días, Contados 
Desde El Día Siguiente A 
Lanotificación Del Auto 
Que Ordene Remitirlo, So 
Pena Que Se Declare 
Desierto El Recurso.

En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27



En la fecha viernes, 18 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

d44d38cd-d12b-417f-bf81-58f39ae061b3

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 18 De Febrero De 2022De27


